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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02393/INFOEM/IP/RR/2018

OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02393/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02393/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por returno por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, la particular requirió del Poder Judicial, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, la cantidad de demandas interpuestas por una persona especificada en la solicitud, en los Juzgados Civiles de cuantía menor de los Municipios de La Paz y Nezahualcóyotl.
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO informó que para la entrega de la información solicitada, sería necesaria la práctica de una investigación exhaustiva, dentro de los libros de gobierno, así como los expedientes que obran dentro de los Juzgados, con la finalidad de verificar si existe la información que requería el solicitante, situación contraria a los dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Inconforme con la respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, LA RECURRENTE en la interposición del recurso de revisión de mérito se pronunció respecto a la negativa a proporcionarle la información.

Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora calificó como parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE revocando la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega vía SAIMEX, del procedimiento en que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el o los domicilios de los Juzgados, días y horarios en que puede acudir a hacer consulta de los libros índice. 

En ese sentido, la que suscribe coincide con el proyecto; y en atención a ello, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho respecto al acceso a los documentos donde obre la información requerida por el ciudadano.

Es así que, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, el diverso 160 del mismo ordenamiento señala que los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o el lugar en donde se encuentre lo permita. 

En este sentido, la información requerida por el ciudadano se puede obtener de documentos que forman parte de los registros públicos que se encuentran dentro de un Juzgado de conformidad con el artículo 89, fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, y son una fuente de acceso público, al que puede tener acceso cualquier persona que lo solicite, con las restricciones que la propia legislación, en su caso, pudiera señalar. Estos registros por la utilidad y seguridad del documento, únicamente pueden ser consultados por los usuarios de los Órganos Jurisdiccionales en donde se encuentran resguardados.

De tal forma que, una vez que el derecho a la información se materializa mediante los mecanismos oportunos para permitir el acceso, a los documentos generados por cada uno de los Sujetos Obligados, en el estado que se encuentran. Es por esto que, EL SUJETO OBLIGADO debió orientar al solicitante sobre el lugar y la manera en que pueden ser consultados los documentos adecuados para que localice la información que requiere, tal y como señala el artículo 161 de la Ley de la materia.

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

En esta tesitura, el hecho de que deba informar el procedimiento para la consulta de la información no implica que EL SUJETO OBLIGADO deba designar personal para dicho acto, toda vez que no se trata de un cambio de modalidad sino de la información del trámite a seguir por parte del ciudadano.

Ante ello, es de OPINIÓN PARTICULAR el reforzar el análisis inmerso en la resolución del recurso de revisión de que se trata, puesto que se insiste que con informar el trámite que debe seguir el particular para la consulta de los libros índice, colmaría el derecho de acceso accionado por EL RECURRENTE al encontrarse disponible y para el acceso al público en general.
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución el recurso de revisión 02393/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el diez de octubre de dos mil dieciocho. 
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